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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO 1909.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17*50 ptas.

Sois meses................... 9*10 >

Tres id...................... 4*90 >

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1. del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente. Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA PEERA DE LA CAPITAL

Un año.............................

Seis meses.......................
20 pías.

10*65 »
Tres id.......................... 6

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea. Pago adelantado.

Parte Oficial
PBIS1DBK1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 132.)

CONGRESO

Sesión del dia 18.

Abrese sesión 3'45 tarde, presi
dencia Dato.

Apruébase acta.
Sr. Iranzo pregunta Ministro Es

tado negociaciones habíanse enta
blado para defender á la exporta
ción española de peligros amená- 
zanla reformas prepáranse varias 
naciones, especial Francia; pregun
ta Gobierno hecho algo para llegar 
tratado comercio Alemania, Cuba.

Ministro Hacienda lee dos pro
yectos crédito extraordinarios, uno 
de damnificados terremotos Portu 
gal y otro pago material escuelas 
adultos.

Ministro Estado contesta pregun
tas Sr. Iranzo que Gobierno sigue 
negociaciones varias repúblicas 
americanas llegar soluciones armo
nía, pero nada puede anticipar.

Sr. Rahola pide háganse públicas 
ventajas reportarán nuestros pro
ductos con nuevo convenio Portu
gal y Alemania; solicita recábense 
ventajas en nuestras relaciones con 
Filipinas y Cuba.

Ministro Estado dijo Gobierno 
Pone atención todos estos asuntos.

Sr. Torres Guerrero pide correc
tivo para juez Colada por supuesto 
abuso.

Sr. Villanueva compara noticias 
oficiales Marruecos con publicadas 
Prensa, rogando Ministro Estado

declare rumores acoge prensa son 
infundados.

Ministro dice Gobierno ratifícase 
expuesto nota oficiosa que desvir
túa tendenciosas embajada sultán.

Orden dia.—Continúa discusión 
Comunicaciones.

Deséchase enmienda marqués
Cortina al art. 6.°

Reanúdase discusión del 5.°
Deséchase enmienda Sr. Aram- 

buru.
Sres. Lombardero, Suarez Inclán 

y marqués Cortina retiran otras.
Apruébase.
Acuérdase mañana reunión sec

ciones.
Levántase 7'20.

SENADO

Sesión del dia 18.
Abrese sesión 3'40, preside Azcá- 

rraga.
Apruébase acta anterior.
Sr. López Domínguez varias pre

guntas sucesos Marruecos.
Contesta Presidente Consejo.
Sr. Labra hace constar tenia pro

pósito interpelar Gobierno respecto 
política Esp/iña Marruecos; desea 
saber si es oportuno tratar asuntos 
actuales circuntancias.

Presidente Consejo afirma nego
ciación no está ni terminada ni rota 
sobre fondo, ella Gobierno nada 
puede anticipar.

Sr. Peyrolón sostiene partido tra- 
dicionalista siendo siempre parti
dario seguida política consignada 
testamento Isabel Católica.

Presidente contesta extrañándose 
tono expresádose.

Orden día.—Continúa Adminis
tración local.

Sr. Calbetón retira enmienda al 
art. 184.

Sr. Palomo apoya otra.
Interviene alusiones Sr. Navarro 

Reverter para proporcionar des
canso orador; suspéndese cinco se
sión; continúa hasta 7'45; contésta
lo Presidente.

Levántase 8'10.

MINISTERIO ÜE HACIENDA.

REALES ORDENES

limo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado el expediente promo
vido por los Síndicos de los Gre
mios de venta al por mayor de 
vinos del país y sidras de esta Cor
te, en solicitud de que se les auto
rice para vender alcoholes, aguar
dientes y licores en la forma que lo 
verifican otros industriales que tri
butan con cuota inferior á la que 
ellos satisfacen, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exa
minado el expediente adjunto, del 
cual resulta: Que por Real decreto 
de 17 de Enero de 1905, dictado por 
consecuencia de la ley de 19 de 
Julio y del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1904, sobre renta del 
alcohol, se reformó el art. 17 del 
Reglamento de la Contribución in
dustrial y varios epígrafes de las 
tarifas unidas al mismo, entre ellos 
el 8.°, clase 8.a de la 1.a, referente á 
los establecimientos de venta al por 
menor, de vinos extranjeros, aguar
dientes compuestos y licores, con
signándose por nota que estos esta
blecimientos podrían, bajo determi
nadas condiciones, vender basta 16 
litros de aguardiente compuesto, 
cualquiera que fuese el objeto á que 
lo destinase el comprador, y alcoho 
les neutros en cantidad que no fuese 
inferior á 4 litros, ni mayor de 16, 
con destino exclusivo á la prepa
ración de productos químicos, far
macéuticos ó industriales, pero con 
exclusión de los destinados á prepa
rar aguardientes compuestos y li
cores.

Que el epígrafe único clase 9 bis 
de la misma tarifa 1.a, alusivo á las 
tabernas ó tiendas para la venta al 
menor de vinos, aguardientes com
puestos y licores del pais, fué com
prendido también en la reforma,

declarándose que no se exigiría otra 
cuota por el consumo de los comes
tibles comunes que se sirvan dentro 
de las mismas tiendas.

Que los gremios de vinos y vina
gres y de sidras al por mayor, orga
nizados en esta Corte, han acudido 
á V. E. en 14 de Enero último, so
licitando el de vinos y vinagres, 
que se concedan á sus industriales 
las mismas atribuciones que otorga 
el epígrafe 8.°, clase 8.a, tarifa 1.a, 
á los dueños de establecimientos de 
venta al por mayor, en cuanto á 
la expendición de aguardiente com
puesto y de alcoholes neutros; y el 
de sidras que .sus individuos igua
lados con los vendedores de vinos 
al por menor, comprendidos en el 
epígrafe único, clase 9 bis de la ex
presada tarifa.

Que las Direcciones generales de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas y de Aduanas, proponen que se 
acceda á la anterior instancia.

Y que con Real orden de 5 del 
corriente mes, se ha remitido el 
asunto á este Consejo para que lo 
informe su Comisión permanente.

Considerando que las cuotas de 
los vendedores al por mayor de 
vinos del pais, vinagres y alcohol 
desnaturalizado, comprendidos en 
el epígrafe número 6, clase 6.a, ta
rifa 1.a, y de los vendedores, tam
bién al por mayor, de sidra, sujetos 
al epígrafe 9, clase 9.a de la misma 
tarifa, son superiores á las que, 
respectivamente, pagan los indus
triales de la clase 8.a, número 8, 
y de la clase 9.a, epígrafe único, 
por lo cual no hay motivo para ne
gar á los reclamantes la facultad 
que sus similares disfrutan de ven
der hasta 16 litros de aguardiente 
compuesto y alcoholes neutros, en 
cantidad que no sea inferior á cua
tro litros ni mayor de 16, con des
tino exclusivo A establecimientos 
que preparan productos químicos, 
farmacéuticos ó industriales, y de 
expender aguardientes compuestos 
y licores del país. El Consejo, cons
tituido en Comisión permanente,



opina, como los Centros directivd's 
de ese Ministerio, que debe acce- 
derse A que los industriales del nú
mero 6, clase 6.*, tarifa 1.a pueden 
vender alcoholes y aguardientes en 
la misma forma y condiciones que 
los del número 8, clase 8.“, y A que 
los del número 9, clase 9.a, verifi
quen aquella operación en la mis
ma forma que los del número único, 
clase 9.a bis, pero quedando sujetos 
unos y otros al cumplimiento de las 
obligaciones que A los almacenistas 
y detallistas de liquidos y alcoholes 
compuestos y licores impone el Re
glamento de la mencionada Renta.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Abril de 
1909.=Besada.=SeñorDirector ge
neral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.

limo. Sr.: Remitido A informe de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado el expediente de asi
milación de la industria de venta al 
pormenor de artículos de fotogra
fía, sin aparatos, instruido por la 
Delegación de Hacienda de Barce
lona, A instancia de D. Vicente Ar
tigas, vecino de la citada capital, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el eiguiente dictamen:

Excmo. Sr.: De Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha sido remitido A 
informe de este Consejo, en su Co
misión permanente, el adjunto ex
pediente de asimilación de la indus
tria de venta por menor de artícu
los para fotografía, con exclusión 
de aparatos, tramitado en Barcelo
na A instancia de D. Vicente Arti
gas. En este expediente, la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
señaló A la industria de que se tra
ta la cuota provisional de la clase 
8.a de la tarifa 1.a Pedido informe A 
dos industriales por industria anA- 
loga y A la Cámara de Comercio, 
informan de conformidad, propo
niendo que se declare la industria 
A que este expediente se refiere, 
comprendida en la clase 5.a de la 
tarifa 1.a La Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas propone que se declare que la 
venta de objetos para la fotografía, 
aun cuando se vendan aparatos, es- 
tA incluida en la clase 5.a, número 
12, de la tarifa 1.a Y en tal estado 
el expediente, V. E se ha servido 
consultar el parecer de este Conse
jo en su Comisión permanente:

Considerando que la Dirección 
general de Contribuciones, Impues 
tos y Rentas, para formular su pro
puesta, ha tenido en cuenta el pre
cepto contenido en el art. 16 del 
Reglamento vigente, según el cual, 
para la clasificación de una indus
tria, basta, que ésta reuna todos ó 

algunos de los objotos comprendi
dos en un epígrafe.

Considerando que los motivos y 
los diversos utensilios destinados A 
la fotografía y que son objeto de la 
Industria A que se refiere el presen
te expediente, pueden y deben ser 
comprendidos en el concepto de 
drogas y de aparatos de física y óp
tica, propios de las industrias de los 
epígrafes 2 y 12 de la clase 5.a, tari
fa 1.*, y

Considerando que el Gobierno es- 
tA facultado por la ley y Regla
mento vigentes para introducir en 
las tarifas todas aquellas modifica
ciones y adiciones que las nuevas 
necesidades y vicisitudes de las in
dustrias aconsejen, esta Comisión 
permanente es de dictamen que 
puede V. E. prestar su superior 
aprobación A la propuesta de la Di
rección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Abril de 
1909.=Besada.=Sr. Director gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

limo. Sr.: Remitido A informe de 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado el expediente de asi
milación de la industria de venta 
de carne líquida, instruido por la 
Delegación de Hacienda deBarcelo- 
na, á instancia de la razón social 
«Llobet y Martorell», domiciliada 
en aquella capital, dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exami
nado el expediente adjunto, del 
cual resulta:

Que la razón social «Llobet y 
y Martorell,» de Barcelona, promo
vió expediente para la clasificación 
fiscal de la industria de venta de 
carne liquida.

Que la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas 
cree que procede declarar incluida 
la venta al por mayor de ese pro 
ducto en el epígrafe número 3, cla
se 1.a, tarifa 1.a, y la venta al por 
menor en el número 10, clase, 8.a 
de la misma tarifa.

Y por Real orden de 5 del co
rriente mes se ha remitido el asun
to A este Consejo para que lo in
forme su Comisión permanente.

Considerado que se trata de un 
expediente de asimilación de indus
tria, en cuyos trámites se han 
guardado las prevenciones del ar
tículo 119 del Reglamento; que la 
carne líquida puede y debe reputar
se como una conserva alimenticia 
sujeta á los conceptos tributarios 
que para éstas se hallan estableci
dos en el epígrafe número 3, clase 

1.a y on ol epígrafe número 10, cla
se 8.a de la tarifa 1.a, según que la 
venta so verifique al por mayor ó 
al por menor, y que, en tal sentido, 
informa la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas,

El Consejo, constituido on Comi
sión permanente, opina que proce
de resolver en los términos pro
puestos por dicho Centro directivo.

Y conformándose 8. M. ol Rey 
(q. D. g.) con ol preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde A V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Abril do 
19O9.=Besada.=Sr. Director gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

(De la Gaceta ntím, 117?)

Gobierno (KiviL
SERVICIO AGRONÓMICO.

En cumplimiento del articulo 10 
del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Caza, se anun
cia que con esta fecha, y en uso de 
mis atribuciones, declaro «Vedado 
de Caza» A favor del solicitante 
D. José Fernandez, las fincas El 
Cueto y Las Cuestas, término de 
Fresnedo (Merindad de Castilla la 
Vieja.)

Burgos 12 de Mayo de 1909.
BL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
El deslinde de las vías pecuarias 

del término de Covarrubias, que 
estaba señalado para el dia 12 de 
Abril último, suspendido por encon
trarse en aquella fecha en periodo 
electoral, tendrá lugar el dia 18 del 
actual.

Burgos 10 de Mayo de 19O9.=El 
Jefe provincial de Fomento, José 
Maria Fernández Cavada.

Prombcnrias 3nl)icialc$
Brivieeca.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en la cau
sa que se sigue sobre lesiones gra
ves que dieron lugar A la defunción 
de Juan Bautista Valdós Echeva
rría, y en atención A desconocerse 
el domicilio y actual paradero de 
Josefa Jiménez Artines, Gabriel 
Valdés y Antonio Artines, se les 
cita de comparecencia ante este 
Juzgado para que en el plazo de 
cinco dias, siguientes A la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficia) de la provin
cia, presten declaración en la indi
cada causa y además enterar A la 
Josefa Giménez Artines do los de 
rechos conferidos por el art. 109 
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Sedaño 1 
Escribano, 
V.° B.°=E1 
cinto Ango

do la ley do Enjuiciamiento crimi
nal, apercibidos quo do no hacerlo 
asi on ol término expresado les pa. 
rará ol perjuicio A quo hubiere lu. 
gar en dorocho.

Briviesca 8 do Mayo do 1909- 
El Escribano, Laureano García.

Lerma
D. José do Juana Volasco, Juez de 

instrucción de esta villa y 8ll 
partido.
Por el presento edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas A Fernando y 
Odón Barbadillo Blanco, vecinos 
de Tordueles, on causa que se les 
siguió sobro daños, les fuó embar
gada una casa proindivisa, en la 
calle do Santa Maria, con corral y 
una tierra de tros celemines de 
sembradura accesoria al corral y 
ésto unido A la casa, tasada en 
1100 pesetas.

La anterior finca, que radica en 
el casco de Tordueles y pertenece 
A los procesados supradichos sin 
quo consto por qué concepto y sin 
que la tengan inscrita en el Regis
tro de la propiedad, se saca á la 
venta en pública subasta, que ten- 
drA lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el municipal de dicho 
Tordueles el dia 12 de Junio próxi
mo A las once de la mañana, de
biendo, los que se presenten como 
Imitadores, hacer presentación de 
su cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
la finca; previniéndoles que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
que no hay títulos de pertenencia 
de la misma, siendo de cuenta del 
comprador los gastos de escritura 
que haya de otorgarse ó del testi
monio de subasta que haya de ex
pedirse por el Actuario, y que este 
Juzgado se reserva aprobar la su
basta que resultare más ventajosa.

Dado en Lerma A 8 de Mayo de 
1909. = José de Juana. = Por so 
mandado, Francisco Fernández.

Roa.
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez 

do instrucción de esta villa y so 
partido.
Por el presente hago saber: Qae 
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rio sobro robo do una burra de cu» 
tro años, pelo cárdeno, de peq»6*11 
alzada, herrada do las manos yco11 
deformidad en el pie derecho, de 1 
propiedad de Faustina Moreno,Te 
ciña de Valdezate, cuyo hecho oc 
rrió en dicho pueblo en la n0C^ 
del 6 al 7 del actual, y se llam» - 
cita A los autores y demás resp0^ 
sabios del mismo A fin do Q1100" 
término do ocho días compar^ 
anto esto Juzgado A prestar ce 
ración y lo mismo A las P°rs° 
quo tengan conocimientodoqu 
sean dichos autores, apercibí os 
si no lo hicieron les parará o 
juicio A quo hubiere lugar.
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Asimismo ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares ó in
dividuos do la policía judicial pro
cedan á la busca y captura do di
chas personas, deteniendo á todos 
aquellos en cuyo poder so encuen 
tre la burra sustraída, si no justifi
can su legitima adquisición, ponién
doles con la misma A disposición do 
esto Juzgado.

Dado en Roa A 9 do Mayo de 1909. 
—Vicente Martín Gutiérrez.=Por 
su mandado, Jesús L. Vivar.

Sedaño.
Cédula de emplazamiento.

EISr. Juez de instrucción do esta 
villa y su partido, en providencia 
del dia 10 de los corrientes y en el 
sumario que so instruyo por dispa
ro do arma de fuego, ha acordado 
se emplace do comparecencia ante 
este Juzgado, por término do ocho 
dias, á Francisco García Fernán
dez, natural de Santa Gadea, para 
quesea reconocido por dos Facul
tativos.

Sedaño 11 de Mayo de 19O9.=El 
Escribano, Lie. Mariano Adán. = 
V.° B.°—El Juez de instrucción, Ja
cinto Angoso.

Requisitoria.
D. Juan Pelayo Horna, primer Te

niente del Regimiento Lanceros 
de Borbón, V de Caballería y 
Juez instructor del expediente 
instruido-contra el recluta Miguel 
Somaloma González por faltar á 
la concentración.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado recluta, na
tural de Extramiana, provincia de 
Burgos, soltero, de 21 años de edad, 
de oficio labrador antes de su in
greso en el servicio, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, color moreno 
y sano, nariz grande, barba ningu
na, frente regular y de un metro 
650 milímetros de estatura, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de San Pablo, de.esta 
plaza, para responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de pre
sentación al acto de concentración, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio A que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero A todas las autoridades ci
viles y militares y A los agentes de 
la policía judicial, para que proce
dan A la busca y captura del referi
do individuo, y, caso de ser habido, 
so le conducirá A esta plaza A mi 
disposición con las seguridades con
venientes, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Burgos 7 do Mayo de 19O9.=Juan 
Pelayo,

ELECCÍONES MUNICIPALES

Relación de Concejales procla
mados con arreglo al art. 29 de la 
ey Electoral.

Villanueva Rio-Ubierna.
D. Luis García GonzAlez, don 

Anastasio Alonso García y D. Juan 
Riocerezo Arce.

Merindad de Montija.
D. Dionisio Rasines, D. Florenti

no Gutiérrez, D. Venancio Mando
nes, D. Tomás R Cotorro, D Luis 
Liarena y D. Felix Baranda.

Barrio de San Felices.
D. Marcelino González Merino, 

I). Eustaquio García García, don 
Eusr-bio S- roa H-mando y D. E i 
seo Renedo Andrés.

Relación de las certificaciones de 
escrutinio de las elecciones verifi
cadas el día 2 del actual que se pu 
blica en virtud del art. 45 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907.

Número 
de 

votos.

Santa María de Mercadillo.
D. Leovigildo Hernando Arauzo 48
D. Manuel Pérez Vicario......... 44
D. Federico Llano Arribas.... 42
D. Felipe Alamo Martínez.... 42
D. Manuel Perez Abejón..........  1

Madrigal del Monte.
D. Julián Casado Moral............ 42
D. Francisco García Santillan. 41
D. Paulino Moral Cuñado......... 32
D. Antonio Ortega Moral......... 16

Lerma.—Primer distrito.
D. Tomás Santos Gatazo.......... 117
D. Trifón Bravo Revilla........... 95
D. Félix Antón Elena............... 85
D. José López Saiz..................... 73
D. Aniceto Gómez Lara........... 60

Idem.—Segundo distrito.
D. Saturnino Tordoble Pérez.. 100
D. Vicente Diez González........ 79
D. Victoriano González Revé.. 69
Papeletas en blanco................... 6

Fontioso.
D. Claudio Angulo Angulo.... 50
D. Agapito Asturias Alvarez.. 49
D. Julián Orcajo Nuñez........... 37
D. Julián Alvarez Orcajo......... 32
D. Joaqufn Orcajo Grande.... 2
D. Felipe Castro Valpuesta... 1

Cuevas de San Clemente
D. Vicente Blanco...................... 29
D. Gregorio Garcia Alonso... 28
D. Pedro Lozano........................ 28
D. Vicente Portal....................... 22
D. Pedro Cufiado Santidrián.. 17
D. Martin Blanco........................ 10
D. Marcos Ibafiez....................... 1

Cogollos
D. Máximo Marijuan Santillán 43
D. Primitivo García Munguia. 41
D. Juan Bueno Alonso............. 38
D. Adrián Alonso Bueno......... 36

Ciruelos ele Cerrera.
D. Cayo Martínez y Martínez. 71
D. Antonio Alonso Hernando. 64
D. Francisco Hernando Benito 62
D. Benito Hernando Casado... 57
D. Victor Hernando Peña......... 17
D. Román Molinero................... 1
Papeletas en blanco................. 10

Cilleruelo de Arriba.
D. Vicente Casado Ortega.... 60
D. Nicomedes Calvo Bailón... 47
D. Valentín Calvo Casado.... 44
D. Eusebio Ortega Torre......... 38
D. Francisco Ortega Martin.. 2
D. Faustino Casado Ortega...
D. Manuel Casado Arribas... .
D. Mariano Ciruelos Torre.... 1

D. Cipriano Garcia Hernando. 1
Papeletas en blanco................... 2

Ciajloncha.
D. Antonio Villanueva Gutié

rrez ....................................... 47
D. Lucio Cobos González......... 44
D. Pedro Pérez Garcia............... 35
D. Tomás Valdivielso Miguel.. 27 
D. Fermín Mínguez Miguel... 2
D. Ildefonso Sierra Hernando. 2

Cabañes de Esgueva.
D. Basilio Casado Izquierdo... 89
D. Sebastian Cabañes Antón.. 87
D. Hipólito Lázaro Cabañes... 3
D. Nicomedes Higuiro Cabañes 1 
Papeletas en blanco.............. .. 2

Covarrubias.
D. Leandro Cano López........... 215
D. Vicente González García.. 96
D. Vicente Ortiz......................... 1
D. Ovidio Santa María González 1
D. Benigno Martin Juarros. ... 1
D. Lorenzo Vega Puente..........  1
D. Hipólito Tejada Beltrán.... 1
D. Juan Ortiz Velasen...............  1
D. Antonio Martínez Palomero. 1
D. Clemente Rodrigo de la Hija 1
D. Manuel Marcos Rodrigo.... 1
Papeletas en blanco................... 20

"Villatuelda.
D. Ignacio Tamayo Cilleruelo. 57
D. Gabriel Mufióz González... 56
D. Francisco Val Casas........... 29
D. Francisco GonzálezMamolar 14
D. Francisco González.............  5
D. Facundo González...............  4
D. Toribio González................... 1
D. Ignacio Tamayo González.. 1
D. Antonio Antón..................... 1
Papeletas en blanco..... ......... 6

Villaescusa de Roa.
D. Trifón Romera Aragón... . 52
D. Pablo Bombín Sanz............. 40
D. Santiago González Ortega. 29 

Valcavado de Roa.
D. Rufino Repiso Palomino.... 24
D. Eusebio Arranz Bombin... 24 
D. Mauricio Bombín Arranz.. . 22 
D. Cleto Castro Arranz............. 22

San Martin de Rubiales.
D. Cándido Domingo Requejo. 98 
D.Juan Valcabado Esteban (ma

yor)............................................ 96
D. Julio Domingo Esteban.... 91 
D. Esteban de las Heras Esteban 90 
D. Alejandro Medina Antón... 72 
D. Baldomcro Requejo y Re

quejo .................................... 68
D. Justo Esteban Carrascal... 1
D. Aquilino Arenales Esteban. 1 

Pedrosa de Duero.
D. Julián Páramo Repiso........ 48
D. Isidoro Simón Cabrito......... 46
D. Demetrio Hornillos Bombin 43
D. Leonardo Calvo Repiso.... 6
D. Clemente Pérez Diez........... 5
D. Arterio Ruiz de Angulo.... 1
D. Venancio Fuentes Pérez... 1

Bahábón.
D. Francisco Picón Nuñez ... 43
D. Sergio Avala Ayala............. 40
D. Zoilo Pérez Sierra............... 37
D. Ciríaco Ayala Domingo.... 33
D. Cipriano Picón Izquierdo... 23
D. Tiburcio Sierra Martinez.. 4
D. Segundo Ayala Izquierdo.. 3
D. Lorenzo Izquierdo............... 1
D. Manuel Izquierdo................. 1
D. Victor Ayala.......................... 1

Avellanosa de Muñó.
D. Eloy Campo............................ 93
D. Esteban Miguel..................... 80
D. Doroteo Catalán................... 41
D. Saturnino Garcia................. 6
D. Alejandro González............... 4
D. Isidoro López Cilleruelo.... 3
D. Hilario Cámara...................... 3
D. Bonifacio González............... 2

i D. Antonio Alvarez................

D. Ambrosio Mamolar............... 2
D. Vicente Cascajares............... 2
D. Eladio Ibafiez.......................... 1
D. Vicente Saez.......................... 1
D. Juan Lope Grande...............  1
D. Nicomedes García................. 1
D, Vicente Elena........................ 1
D. Bonifacio Garcia................... 1
D. Nemesio Andrés.................... 1
D. José Lope Grande.................  1
D. Fermín Elena........................ 1
D. Eustasio Elena. .................... 1
D. Luis Ortega............................ 1
D. Julián Alcalde........................ 1
D. Toribio Merinero................... 1

Mazuelo de Muñó.
D. Victorino Rodríguez............ 47
D. Felix Diez Bueno................. 45
D. Miguel Delgado Alcalde.... 22
D. Vicente Delgado Alcalde... 4
D. Benito Diez............................. 2
D, Gregorio Saiz Delgado......... 1
D. Isidro Delgado Valdivielso. 1
D. Eduardo Delgado Delgado.. 1
D. José Bueno Nebreda............. 1

Páramo.
D. Isidoro González Pardo.... 16
D. Mariano Pardo Martin......... 14
D. Manuel Barco Peña...............  2
D. Esteban Izquierdo Mayoral. 1
D. Tomás Santos Fernández... 1

Mambrilla de Castrejón.
D. Angel Sendino Diez.............. 98
Papeletas en blanco.................... 8

Royales.
D. Angel Arranz Haro.............. 100
D. Román Santo Domingo........ 94
D. Eleuterio Santo Domingo... 94
D. José Crial Sanz...................... 84
D. Mariano González Calleja... 60
D. Vicente Santo Domingo.... 58
D. Inocencio Montes Bartolomé 53
D. Teodoro Tejedor Mora......... 1
D. Mariano Garcia Llórente... 1
Papeletas en blanco................... 1

La Horra.
D. Juan Asenjo Cob................... 161
D. Mariano Esteban Lara......... 154
D. Fulgencio Gutiérrez............. 149
D. Marcelino Moro García.... 106
D. Mario Ibeas Mambrillas.... 97
D. Juan Esteban Trimiño........ 95
Papeletas en blanco................... 3

Guzmán.
D. Benito Portillo Tobar........... 82
D. Probo Gaona Tijero............. 72
D. Pablo Molinos Luviano........ 71
D. Mariano Viyuela Duque.... 56
D. Hilarión de la Cal Sopuerta. 48
D. Luis Burgoa Espino............. 30
D. Francisco Rodriguez............  6
D. Vicente Trimiño Espino.... 3
D. Melquíades Aragón González 3
D. Celestino Cabrito Sopuerta. 2
D. Lucio Espino Rodriguez.... 2
D. Julián Caballero de la Cal.. 1
D. Natalio María Pachón..........  1
D. Fidencio Gutiérrez...............  1
D. Pablo Pineda Luviano........  1

Fuentece'n.
D. Gregorio Arranz Esteban.. 98
D. Nicomedes Pico Guijarro... 89
D. Martin Adrados Roa............. 46
D. Daniel Nuez Velo................. 1
D. Lucio Cuesta Abad...............  1
D. Eladio Domínguez................. 1
Papeletas en blanco................... 20

Anguix.
D. Pedro Calvo Garcia............. 62
D. Justo Santos............................ 61
D. Gabriel San Martin Rubio.. 57
D. Casimiro Sanz Rubio......... 48
D. Hermenegildo Salvador.... 47
D. Julián Ballesteros Diez........  1

Berlangas.
D. Eustaquio Arroyo Casado.. 26
D. Vicente San Juan Sualdea. 21
D. Fermín Castrillo Sta. Olalla 20
D. Luis Sacristán Camarero... 16
D. Eusebio Camarero................. 9



D. Pedro Domínguez Sancho.. 7
D. Pedro Esteban Bartolomé.. 6
D. Felix Pascual Sancho...........  4
D. Eugenio Cabornero San Juan 4
D. Francisco Cabornero San

Juan............................................ 4
D. Jubento Sacristán Casado.. 4
D. Vicente Calleja Sualdea.... 2
D. Serapio López Sualdea........  1
D. José San Juan Sanz.............  1

Junta de San Martin de Losa.
D. Pió Castresana Castresana.. 65
D. Basilio Salazar Ortega......... 64
D. Paulino Olabarrieta............. 60
D. José Villaluenga Salazar... 57
D. Bruno Campo Vadillo.......... 29
D. Pedro Villate.......................... 15
D. Marcos Robredo Robredo... 12
D. Gregorio Torre...................... 3
D. Martin Arteaga Lacalle.... 2

Junta de Rio de Losa.
D. Valentín Pérez Preciado... 85
D. Vicente Calleja Torre......... 75
D. Feliciano Ramírez Corral.. 75
D. Narciso Villamor Salazar... 75
D. Santiago Zatón Plagón........  2

La Sequera.
D. Francisco Rincón y Rincón. 47
D. Felipe Arroyo Rincón......... 42
D. Juan Arranz Rincón............. 37
D. Lucas Rincón Arranz.......... 33
D. Dionisio Cuesta Rincón.... 30

Los Tremellos.
D. Simón Galán Martínez. ... 29
D. Florencio Fernández........... 28
D. Celestino García Martínez.. 26
D. Justo Rodríguez Martinez.. 8

Quintanilla Pedro Abarca.
D. Ensebio Güemes Puente... 30
D. Tiburcio Sagredo Martinez. 30
D. Francisco Fonturbel............  8
D. Millán Güemes Arroyo........  6
D. Vicente Alonso González... 1
D. Evaristo González Diez.... 1
Papeletas en blanco................... 2

Las Celadas.
D. Zacarías Pérez Arce............ 18
D. Pedro Pérez Aparicio.......... 17
D. Fabián Pérez Peña............... 17
D. Guillermo González Alonso. 16
D. Eulogio Delgado Peña......... 1

Mambrillas de Lar a.
D. Prudencio García Burgos... 67
D. Justo Grande Grande........... 59
D. Ruperto Burgos Hernando.. 42
D. Jerónimo Orcajo Sanz. ... 36
D. Clemente Heras Heras......... 3
D. Gregorio Juarros Juarros... 2
D. Gumersindo Garcia............... 1
D. Mateo del Hoyo Garcia.... 1
D. Alejo Garcia González........  1

Villambistia.
D. Francisco Ezquerra Ortiz.. 37
D. Jerónimo Arnaiz y Oca.... 25
D. Vicente Mateo Pérez............ 22
D. Longinos Ayala Arnaiz.... 21
D. Victor Oca Uzquiza............. 19
D. Matías Oca Pérez................... 17
D. Felix Manso Uzquiza...... 12
D. Roque San Martin.................  1
D. Cándido Arnaiz..................... 1
D. Casimiro Oca......................... 1
D. Luis Ortega............................ 1
D. Victor Manuel........................ 1
D. Benito Hernando................... 1

Adrada de Haza.
D. Zacarías Cantero Izquierdo. 103
D. Narciso Salvador Guijarro.. 94
D. Paulino Plaza Adrados........ 62
D. Marciano Francisco Fraile. 53
D. Marciano Antón Fraile... . 1
Papeletas en blanco................... 8

Valdeande.
D. Evaristo del Pozo.................. 59
D. Felipe Marina........................ 58
D. Quirico Abejón...................... 55
D. Faustino Barriuso................. 5-2

Tubilla del Lago.
D. Joaquín Gutiérrez Peña... 45

D. Valeriano Fernandez Abad. 44
D. Julián Merino Obejero........ 34
D. Marcelo Garcia Bartolomé. 33
D. Fermín Bartolomé Alameda 2
D. Casto Fernandez Manso.... 1
D. Ramón Gutiérrez Bartolomé 1
D. Luciano Martinez Alameda. 1
Papeletas en blanco................... 17

Santa Cruz de la Salceda.
D. Felix Ramírez Martínez.... 86
D. Daniel Linares Miguel......... 76
D. Pedro Miguel Garcia........... 72
D. Saturnino Arranz Arranz.. 63
D. Laureano Gómez Villa......... 58
D. Mariano Gómez Martin.... 54
D. Juan Ramiro Martin............. 51
D. Mariano Garcia Martínez.. 50

Ha habido otros varios candida
tos que han obtenido de uno á cin
co votos.

Rublacedo de Abajo.
D. Felipe Arnaiz Conde........... 24
D. Francisco Tubilleja Conde 

(mayor)................................. 22
D. Higinio Nuñez Diez............. 22

La Piedra.
D. Eugenio Pérez San Mamés. 60
D. Nicolás Moral Acero............. 59
D. Victoriano González Puente 54
D. Ildefonso López Garcia.... 46 

Tubilla del Agua.
D. Marcos Santa Maria Gallo.. 77
D. Gerónimo Santa Maria........ 77
D. Patricio Merino Martinez... 76
D. Ambrosio Recio Díaz........... 76

Valdorros.
D. Fermín Ausin Arlanzón.... 31
D. Saturnino Diez Revilla.. .. 30
D. Santiago Temiño Ortega... 19
D. Claudio Ordoñez Revilla... 16
D. Aureliano Campo Ortiz.... 6
D. Gregorio Alonso.................... 2
D. Cipriano Abad........................ 1
D. Calixto Arlanzón Revílla... 1
D. Braulio Gil.............................. 1
Papeletas en blanco.................. 3

Saldaña de Burgos.
D. Esteban Pérez Ortega........... 15
D. Prudencio Martinez Martinez 15
D. Lesmes Saiz Tobes............... 15
D. Alvaro de la Cámara Rí-

gueira.......................................... 14
D. Eusebio Gil Hernando......... 14
D. Antonino Rodrigo................. 13

Anuncios QDficiales 
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretarla.

El Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia,con fecha 28 de Abril, 
dirige al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Con fecha 18 de Mar
zo próximo pasado se dice á este 
Ministerio por el de la Gobernación 
lo que sigue: «Excmo. Sr.: Tanto la 
ley de Emigración de 21 de Diciem
bre de 1907, como el Reglamento 
provisional para su ejecución de 30 
de Abril de 1908, contienen precep
tos de la mayor importancia,cuyo fin 
es la protección del ciudadano que 
se propone abandonar el territorio 
pátrio y cuya aplicación está enco
mendada, en parte, á los Jueces, 
Tribunales y demás Autoridades de 
Justicia. Actos hay que se castigan 
en dichas disposiciones con penas 
de carácter persona); otros con pe
nas pecuniarias, en determinados 
casos proceden recursos ante la Sa- I

I la tercera del Tribunal Supremo, y 
hasta en algunos artículos se com
plementa el Código penal (como 
acontece con el art. 55 de la ley), 
preceptuando que la penalidad que 
cu esto último se impone á ciertos 
delitos como 'las falsedades, los de
litos contra la salud pública, la pre
varicación, el cohecho, la corrup
ción y sustracción do menores, las 
estafas y otros engaños, se aplica
rán en su grado máximo cuando el 
hecho penable se refiera á la emi
gración y el perjudicado sea un emi 
grante. Teniendo, pues, en cuenta 
estas razones, la trascendencia de 
la nueva ley y lo reciente de tales 
preceptos; 8. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que se comunique á V. E. 
lo que precede, por si se cree oportu
no indicar á los Juzgados, Tribuna
les y demás Autoridades judiciales 
del digno cargo de V. E. el especial 
interés con que deben mirar cuan
to respecta al cumplimiento de las 
vigentes disposiciones sobre emi
gración. Lo que de Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, y á los efectos 
que interesa el expresado Ministe
rio, traslado á V. I. para su cono
cimiento y el de los Jueces de pri
mera instancia del territorio de esa 
Audiencia.=Dios etc.»

Lo que por disposición de S. S. I. 
se publica en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
Jueces de primera instancia del te
rritorio, quienes se servirán mani
festar quedar enterados.

Burgos 10 de Mayo de 1909.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Sanz 
de Cenzano.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, con fecha 28 de Abril,di
rige al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: Vista la Real orden, 
comunicada á este Ministerio por el 
de Marina en 26 de Febrero ante
rior, por la que se resuelve que se 
haga extensiva á Marina la Real or
den del Ministerio de la Guerra de 
7 de Enero último, sobre la forma 
de prestar juramento ante los Tri
bunales ordinarios ó de cualquier 
otro fuero los militares retirados y 
las condiciones en que estos han de 
sufrir prisión ó arresto en los cases 
que determina dicha disposición: 
Resultando que por Real orden cir
cular de 15 de Febrero del corrien
te año, este Ministerio resolvió que 
por los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria no se haga distinción 
entre la situación de activo ó de 
retiro que puedan tener los milita
res cuando hayan de prestar decía 
ración como testigos, ni al de su 
frir detención ó al cumplir las pe
nas que les fuesen impuestas: Con
siderando que el art. 141 de la ley 
de Enjuiciamiento militar de Mari
na reproduce para los Jefes y Ofi
ciales de la Armada lo preceptuado 
para los militares en el 4.52 del Có

PRESIDENCIA DPI
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Anuncios particulares
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Impronta do la Diputación Provincial-

D. José de Juana Velasco, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 21 del actual, á las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia deT este Juzga
do el sorteo de contribuyentes por 
territorial é industrial que han de 
constituir la Junta de este partido 
para la formación délas listas de 
jurados, quedando, por tanto, sin 
efecto la designación del dia 20 he
cha para tal acto en edicto de 5 del 
actual, en atención á la festividad 
del expresado dia.

Dado en Lerma á 8 de Mayo de 
1909. = José de Juana. = Por su 
mandado, Francisco Fernández.

fon año............
[eis meses.......
fres id...........
I Números suei

La antigua pañería del sucesor 
de Marcos Martinez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entr 
los comercios de los tires. Avila J 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

SANTA. OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. -

digo de Justicia militar, y qUo ex¡|| 
ton otras disposiciones análogas qUo 
permiten equiparar á los retirado» 
de Marina con los do Guerra; S. 11 
ol Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponor quo lo prevenido en lttc¡. 
tada Real orden circular de 15 d6 
Febrero próximo pasado so ention- 
da también preceptuado para los 
Jefes y Oficiales retirados de la Ar
mada. Do Real orden, comunicada 
por ol Sr. Ministro de Gracia y Ju8. 
ticia lo digo á V. I. para su cono
cimiento, el de las Autoridades pro
vinciales y Juzgados del territorio 
de osa Audiencia y demás efectos.
Dios etc.»

Lo que por disposición de 8. 8.1, 
se publica en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de las 
Audiencias provinciales y Jueces 
do primera instancia del territorio, 
quienes se servirán manifestar que
dar enterados.

Burgos 10 de Mayo da 19O9.=EI 
Secretario do Gobierno, Angel Sanz 
de Cenzano.

Venta de fincas en Zalduendo,

Se venden en muy buenas condi
ciones tres fincas que hacen cinco 
fanegas y media de cabida. Infor
mes D. Manuel Ruera, Plaza del 
Arzobispo, 3 y 4. 3-i

■ 88. MM. el 1 
la Reina Dofi 

| (q. D. g.) y S 
Príncipe de A 
D. Jaime conti 
au importante 
I De igual be 
demás persone 
Familia.

(De ,

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una,— 
Calvo, 18, pral.—Burgos.
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